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ORDEN de 24 de octubre de J97:i por la que se
autoriza a don Salvador Vidal Sa·ntos para instalar
una tuberia de toma de agua de mar, Distrito
Marítimo de Sangenlo, COIl una superficie de 55 me
tros cuadrados

Ilmos. Sres: Visto el expediente tramitado a instancia de
don Salvador Vidal Santos, en el que solicita la correspondiente
autorización. para instalar una tuberia de toma de agua de
mar. con destino a un depósito regulador y cetárea que tiene
en explotación en terrenos de su propiedad. sitos en Sangenjo-
La Florida, en las inmediaciones de ]a playa La C~abujera,

Distrito Marítimo de Sangenjo, y que le fué autonzado por
Decreto de la Dirección General de Pesca Maritima de fecha
22 de noviembre de 1968, por un plazo de diez ai'ios, prorrogal;ll~s
a petíción del interesado; cuya tubería ocupará una superfiCie
de 55 metros cuadrados en terrenos de dominio púbH(;'Ü, con
arreglo al proyecto y planos que corren unidos al expediente
número 6.799 de la Dirección General de Pesca Maritima,

Est.e Minist.erio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Juridlca ~e
la Subsecl·p.taria de la. Marina Mercanli) y oido el Conselo
Ordenador de Transportes Mal"Ítimos y Pesca Marítima> ha
tenido a bien acceder a lo ~olicitado, en las condiciones si
guie'lks'

Primera- fa HIi.lo~"iz:aci6n s-e (¡torga por 1m plazu d(> diez;
afws, a partir de la fecha de autorizaoión dd establecimi.en{.()
(22 de· noviembre de 196B) prorrogables a peticIón del mte
resada y de forma COTljunta con Jü prórroga del establecimiento
El emp]azumtenio y ohras de instalación de la tuberia se ajus
tanín al proy{ccto pi'esenrado, o(;un'ando una superficie de 5~ me
tros cuadrados. Las obras de instalación podrán dar COllllenzo
a partir de 1::1 f0cha dC' noUfkac¡(>'1 al interesado de esta Orden

ORDEV de 6 de noviembre de 1973 Dar la qu,~

sr dispone el cumplimiento de la sentencia que
se cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo Sr En los recursos c0ntencioso-admil1tstraUvos acu,
muladas, en grado de apelación, seguidos ante la Saja Quinta
del Tribunal Supremo sobre justiprecio de la porción de la
finca ~Cas Francés», o ~La Atalaya», propiedad de doña Fran
cisca Ferragut VHnrel1. expropiada pm-a la ampliación del aero
puerto ne Palma de Mollorca (2," fase) > se ha dictado sentencia
con fecha 1.6 dí.' junio de 197.'3, cuya parte dispositiva es como
sigue,

«Fallamos' Que desesiímando el ]"eCurso de apelación que
interpuso la Abogacía del E"tado y estimando án parte el que
también dedujo doña Francisca Ferragut Vanrell, ambos contra
la sentencia de la Sala de lo Contencioso de la Audiencia
Territorial de Palma de Mallorca de 5 de julio de 1972, que
rectificó el acuerdo del Jurado Provincial de 18 de marzo
de 1970, sobre justiprecio de la porción de la finca "Cas Fran
cés~, o ~La Atalaya~, perteneciente a dicha señora y expropiada
para la ampliación del aeropuerto de la expresada ciudad (se
gunda fase), debemos declarar y declaramos su revocación
en Jo que afecta al reronocimiento de intereses desde el dla
síguiente a la ocupación y correspondientes a la diferencia
entre la cantidad que ya ha recibido la propietaria y el importe
de la valoración definitiva, asi como su confirmación en los
restantes aspectos; sin· especial imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estad"o» e insert.ará en la ~Colección Legislativa~,

dt;;finitivafi1Pnte juzgl:lndo, lo pronuncialllos, mandamos y fir
mmnos,

En su virtud, este Mini<;t,el-io ha tenido a bi('ll disponF'r
que se cumpla en sus propios términos la refetida sentencié!.,
publicándose el aJudido fallo en el ~Boletin Oficial del Estado~.
todo ello en cumplimiento de Jo dispuesto en el articulo lO5

'de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conl.encioso-Adminis
l.rativa de ?7 de diciembre de 1956 (.. Boletin Oficial del Estado~
número 363),

Lo que, por h\ ¡:.rosente Orden JPinisteri;d. di~o a V. t pa'-a
su conocimiento y efectus consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos ai'ios
Madrid, 6 de noviembre de 1972
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Primero.-Se aprueba el Plan de Meíoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Nogal de las Huertas (Palen
cia). cuya concentración parcelaria fue acordada por Decreto
de 21 de marzo de 1970. según Jo establecido en d Decreto
de Ordenación Rural, de 17 de febrero de 1966.

Segundo,-De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley
de Reforma·y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 197:~, se
considera que las obras de red de caminos v red de sanea.mien
to quedan clasificadas de interés general 'en el grupo a) del
artículo 61 de dicha Ley,

Tercero.-Las obras deberán iniciarse anles de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que pa
ra la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación
Rtlnd de la comarca de Ucieza Vallarna, de fecha 17 de fe
bnTü de 1966.

Cuart,O.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agracio se dictarán las noonas pertinentes para la mejor apli
cReíón de cuanto se dispone en la present.e Orden

nenos. Sres.' POI' Decreto de 17 de febroro de 1960 se de
daH.) 'sujeta a ordenación rural la comarca de Ucieza VaJJarna
Por Decreto de 21 de marzo de 1970 se acordó la realización
de la concentración parcelaria de la zona de Nogal de las Huer
tus (Palencia,), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de Ja Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrado ha
redactado y somete a la aprobación de- este Ministerio el Plan
dn Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Nogal de las
Huertas lPalencia) , que se refiere a las obras de red de ca
minos y red de saneamiento, Examinado el reforido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido de
bidumente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo con 10 especificado en los articulas 62 y 65
de la Ley de Hefo,ma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer,

ORDEN de 3/ de octubre de /973 por la QW" se
aprueba el PUm de Meloras Territr".iales y Obras
'de la zona de concentración p'J.r~e1(¡"in ,Je Nogal
de las Huertas (Patencial.

ALLENDE Y CARClABAXTER

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiEnto y efectos
opertunos.

Dios guarde a VV. 1I. muchos Bdioos.
Madri"d, 31 de octubre de 1973.

Primero.-Se aprueba el Phm de Mejoras Territoriales y
Obcf\s, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Fresno del Rio lPalencial, declarada de utilidad pública por
DGcreto de 18 de agosto de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1913. se considera que las obras de red de caminos y red de
saneamiento, quedan clasificadas de interés general en el gru
po a)' del articulo 61 de dicha Ley.

TercerO.-Las obras deberán iniciarse antes de que ter mi
nC'n los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrarto se díctfirán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Irmos Sres. Subsecrotario de este Departamento y PresidC'nte
de] Instituto Nacional de Reforma y DesmroUn Agrarío.

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo' Agra.rio ha ,redae
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Fresno del Río
í Palencia). que se refiere a las obras de red de caminos. Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determina el articulo 6J, de acuerdo con lo especificado en
el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer

ALLENDE Y GARCTA-BAXTER

¡no<.; Sres. Subsecretario de este Depart.wnenl.o y PresidentfJ
del Instituto Nacional de Reformu y Desarrollo Agrario

1-0 que comunico a VV. Il para su con(¡cjmient(J y efer:io~

OP0?'t unos.
Dios guarde a VV 11 muchos años
Madrid. 31 de octubre de 1973.


